RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008003, Ent. N° 6305/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 43/2012 para la  Contratación del Servicio de Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos generados en sus Dependencias del Área Metropolitana.

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, acordó observar el gasto total de $ 80:808.418 IVA incluido, por incumplimientos a las disposiciones del Pliego Particular que rigió el llamado;
2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 30/11/2012 se insistió en el gasto y se adjudicó a Ducelit S.A. por un monto de $ 47:676.513;

3) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 25/11/2013 se amplió la licitación incorporando al servicio contratado a la empresa Aborgama (Ducelit S.A.), siendo el monto de la ampliación de $ 957.651 IVA incluido, y el período de ejecución el comprendido entre el 1º de enero y el 30 de noviembre de 2014; 

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 15 de enero de 2014, observó la ampliación del gasto a la empresa Aborgama (Ducelit S.A.) por un monto de $ 957.651, IVA incluido y reiterado el gasto por la Administración el Tribunal lo mantuvo por resolución de fecha 18/6/14; 

5) que por nota de fecha 09/12/14 ASSE comunicó que, al no haber existido manifestación en contrario de ninguna de las partes, había operado la prórroga automática de 6 meses de la licitación, de acuerdo al Pliego, por el período comprendido entre el 01/12/14 al 31/05/15, a favor de las firmas Ducelit S.A. y Trenal S.A., por un total de $ 23:408.184, IVA incluido. Este  Tribunal, en sesión de fecha 14 de enero de 2015, observó el gasto derivado de la prórroga por provenir de un procedimiento observado; 

6) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 05/03/15  se reiteró el gasto correspondiente a la prórroga por un monto de $ 23:408.184, IVA incluido e incluyendo el ajuste previsto  (julio 2014) en el Pliego del llamado. Este Tribunal, en sesión de fecha 15/04/15, acordó mantener la observación formulada con fecha 14/01/15;

7) que por  nota de fecha 04/05/15 se dejó constancia, que al no haber existido manifestación en contrario de ninguna de las partes, operó una nueva  prórroga automática de 6 meses de la licitación, de acuerdo al Pliego, por el período comprendido entre el 01/06/15 al 30/11/15, a favor de las firmas Ducelit S.A. y Trenal S.A., por un total de $ 24:463.284  IVA incluido y ajuste de enero 2015;
8) que este  Tribunal en Sesión de fecha 3 de junio de 2015,  observó el gasto derivado de la segunda prórroga, que corresponde a la última prevista en el Pliego y está alcanzada por el mismo vicio del contrato original. Por  Resolución del Directorio de ASSE de fecha 28/07/15  se reiteró el gasto correspondiente a la segunda prórroga y este Tribunal en sesión de fecha 2 de setiembre de 2015,  mantuvo la observación formulada;

9) que las nuevas actuaciones refieren a una Ampliación del 100 % de la Licitación Pública N° 43/2012, habiendo prestado su conformidad las empresas Ducelit S.A. y Trenal S.A. , ambas con fecha 10/11/15;

10) que se adjunta Proyecto de Resolución del Directorio de A.S.S.E  disponiendo la Ampliación de la Licitación Pública N° 43/2012 por la suma total de $ 24:403.284, incluido IVA, correspondiendo $ 15:202.704 a Ducelit S.A. y $ 9:260.580 a Trenal S.A., por un período de 6 meses a partir del 01/12/15 hasta el 31/05/2016 o hasta que se adjudique el nuevo procedimiento;


CONSIDERANDO:  que la proyectada ampliación del llamado deriva de una contratación original viciada de nulidad en forma insubsanable,  por lo que este Tribunal objetó el procedimiento de contratación y el gasto resultante del mismo, así como sus correspondientes prórrogas;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 24:403.284, incluido IVA, correspondiente a la ampliación del llamado a partir del 01/12/15;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación de la Licitación Pública 43/2012 convocada para la contratación de “Servicio de manejo de residuos sanitarios  peligrosos  generados en sus Dependencias del Área Metropolitana.

En el llamado original se observó por incumplimiento  al art. 48 del tocaf,  en esta oportunidad fundamento  mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento del llamado original por no compartir  la interpretación al artículo mencionado.”
